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lI. Autoridades v personal

NOMBRAMIENTOS. SITlJACIONES E INCIDENCIAS

CARRERO

¡'rovjntías. AfricaIl.M.

UI~lJ1:.-N (1.1' 16 ve ul;ril "Ir' ,l.'JI:IY ,')U! la qile t>e d-i:>'[J¡;me
,-[ cese drl Vel-ineani.e don Eunqllt: Cavero Cursi

d cargo que ¡;ema de,~eJllpelta;¡¡Joen el ,Servicio
.Ú' Vivienda y Urbanismo de Guinea Ecuatorial,

lilllO. 81',. En aplicación de lo establecido en el articulo 12
tite la ~y S~,'1~67. de 22 de julio, esta Presidencia del Gobier-rh)
h:¡, tenido a bien disponer que {'l Delineante don Enrique Cer
Yero Carsi, B01VlOOOOO5, cese con carácter forzoso en el carg-o
que venia deSl?Hlpeñando en el Servicio de Vivienda y Urba
nismo de GuilH~a Ecuatorial, quedandQ a disposición del M1
nisterio de la Vivienda para que se le asigne destino en las
condicíenes determinadas en el párrafo terceto del citado ar~

tjculo 12, con efectividad del día 2 de junio próximo, Bigwente
al en que termina la licencia que le corresponde,

Lo qUe participo a V, 1. l-H'l.m ;~ll debido conocjmiento y
efectos procedentes.

DIos guarde a V. .1,
Madrid. 16 de ab:ril Ut~ 1009.

GOHlEI<:'IlO I

I

DEL

ORDEN de 16 de abril d,-, 1!J69 p0r la t/llf' :-J' dispfrlll'
d cese del Sargento de In/antena dHn Puoio Fupn
f!:'s Martinez I'n la Administracifj)¡ Círil qw' Si' rnell
(~I()J¡a.

PRESIDENCIA

llmo. Sr.: En aplicación de lo estableudo ell t:J articulo 13
de la Ley 00/1967, de 22 de julio, esta Presidencia. del Gobierllo
ha tenjdo a aien disponer que el SMgento de Infantería don
PahJ.o Fuentes Martinez. BOIPG()OO1.09, cese por necesidades del
:'lefVicio el día 30 de abril en curso en la Administración Civil
de la proVincia de nni, quedando a disposición del MinIsterio
del Ejército.

Lo que participo a V. L pura Sll d~bido eQfwcimiento y
efectos J)1'9CeQ.entes.

Dios -guarde a V. l.
Madrid. 16 de abril de ]900.

CARRERO

;¡jUJL'N Jc Fi de U(¡ti) úr:: 19t?j por la que se dispalle
.-; u:!>e ue los lIi-1W,O!i[;Y1.Oii ad Citerpo Administra
úo tté' fa Ad7lpnütración Civil. del Estado que se

'rl'rJ:tonan, ni [us- carg<!s qlu~ venían desempefianda
tn ~a Adtnini\tracii.:'I1, (rC la Guinea Ecuatorial.

UBlo::i. s,·t';'i E~n aplkación de t(J estu.blecido ~n el a.rticulo 12
U~ la Ley óft.'i 1~'1, de 22 de Julio, est.& ~denMQ del Ooblerno

, llU t.mld<> , b&u <IJBpo¡:¡.... Que Ju¡¡ íw>cMWl<>o <l<>l "-Po A4-

')),1)[-.'1'1' de ií' de a)¡ri[ de 19tJ9 por la que ~e dispone
,'i '1";,:~ ({.e la Comu((nma (tOlia Vida Pérez Francia

.J S'en;ido ~)'anitariú de Guinea Ecuatorial,

Hnlll. Sr En a¡ÚCá('¡ún de ji) ('"tabl{.~ci-do t"ll el articulo 12
ue la IRy ;f.::I, h'6':_ de J2 de juij.::. "'~il;a Presiderlcia del Gobierno
ha tenido <lo bí-en di"pouer (lUe la. Comadrona, doña Vida Pérez
F'rancia, BOl 1G-O(Kl(}On. (:ese eon c:Jl'ácter forzoso en el ServIcio
Sanitario de Gumea E~uatorial, Ql.ledand0 a disposición del Mi
nisterio de la Gobernación para que se le asigne destino en
las condicioll{é,',. determina:dB.'j f'n el p:'trrafo tercero del dtado
artículo 1':, con efecUvidad dl-'l día 30 de mayo próximo, Si
guiente ::d ('1: tpW tf"-rmina 1fl jjCf':¡Clfi flue le corresponde.

Lo qut" pnrtic;po :l V l. ;'il1' l >li Ip!Yekl ('ülJo¡;imlento y
",fectos proc-edel'te·;

Dio~ guardf' a V
M¡ldnd ." ¡; Ir" tU· 1~ 1,:)

CARRERO
j!ltlo. ,'-;r D.I"

Ilmo. 1:<1' L!: ,-,-( ,

CARRERO

UF(DgN l1e 16 ¡le uuril de J:jt.ig por la que se clisPQ1le
"1 cese del Delineante dOn Manuel Enrique Gordo
Nieto en ei cargo que ven-la desempeJianao en el
i>rFido de Obra~ Publicas de Guinea Ecuatorial.

llmu,;::>.1 Eu aphcfi.ción de lo f;'sta-blecido en el articulo 12
de la Ley ~H/ 1967. de 22 de julio, e}lta presidencia del Gobierno
ha tenidQ a bIton disponer que el Delineante don Manuel En~

. rique Gordo Nieto. B010POOQOO6, cese- con carácter forzoso en
el cargo que venia desempeñando en el Servicio de Obras Pú~

blicas de Guiu<'a Ecuatorial, quedando a disposición del Mi.~

nisterio de Obras Pública;; para que &e le asigne destino en
las condiciones deterIUina{las en el párrafo tercero del citado
artículo 12, con efeCtividad de:! día 4 de septiembre próximo,
siguient.e al en que termina la licencia que le corresponde.

Lo qUe participo a V. L rara. .su debido conocimiento y
efectos procedentes.

Dios gua:rtlop- ,1 V> J
Madrid, 16 de allril d(-- 1%9.

CARREHü

CA..RRERO

Ilmo. Sr. Dltectur lI:"enenw. úe Pl~ 1 Plovi:u'l.'-w..::: A!.l'lea.t~

ORDEN de 16 de abril de 1969 por la Que se dis
pone Fl cese del TenienlP de la Escala Aua-iliar de
Artillería don José Maria Llorente Gufi'érrpZ en
f'! Servicio de Información y SN!urid-euJ di": la.
Provincia de Sahara,

Ilmo. Sr.: Por haber pasado a la situacióll de r~tirado por
edad en el Ejército de Tierra el Teniente de la Escala Auxi
liar de Artillería don José María Llorente Gutiér~, esta Pre·
sidencia del Gobierno, de conformidad con la propuesta de V. l.
y en uso de las facultades que le estaJl oon~ridas por las
dl::;posiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer }lU
ceRe en el cargo de Adjunto de segunda del Servicio de Infor
mación y Seguridad de la provincia de Sahar:l,

Lo que participo 11 V. 1. para Sil dehicJ~, r.OT ocimivc:,J ",
efectos procedentes,

nios guarde a V. 1.
Madrid, 16 de abrjl (le 1969

ORDEN de 16 de abril de 1969 por la que .:;e ¡J..ispOnj~

el c.ese de los Médicos que se mencionan en los
cargos que venían desempeñando en- el Sf:rvicio
Sanitario de Guin.ea Ecuatorial.

llmo. Sr.: En aplicación de lo establecido en el artículo 1:J
de la Ley 59/1967, de 22 de julio, esta presidencia del Go
I)i.erno ha tenido a bien disponer que los Médicos don Jorge
Méndez Gar-cía (B01GOOOOO33) y don Edua.rdo Trillo Harmony
IBOlGOOOO(}321 cesen con carácter forzoso en los car2'OS que
venian desempefiando -en el Servicio Sanitario de Guiaea Ecua
torial, quedando a disposición del MinisteriO de la Goberna
ción para que se les asigne destino en las condiciones dete.·
minadas en el párrafo tercero del citado artículo 12, con efec·
tividad, respectivamente, de los días 4 de junio y 12 de agosto
del año en curso, siguientes a los en que terminan las licen
cias que les corresponden.

Lo que paxti<:ipo a V. t. para ;,il dpl)i¡j" Cimoeimif>n1<.)
('f{'dos procedentes.

Dios guarde a V. 1,
Madrid, l6 de abril de U69


